


Estado incorporación y ejecución Recursos FOME 2020 - 2021 

Asignación total 
Incorporación 

total 2020

Ejecución total 

2020
Superávit

$400.050 

millones
$63.441 millones

$217.434 

millones

$336.608 

millones

% Ejecución 

2020

15,86%

Tienen Facultades ETC Superávit
(millones)

NO 48 152.092 

SI 46 175.445 

SI - PARCIAL 2 9.071 

Total general 96 $336.608 

Trámite para incorporar en presupuesto 2021



Estado incorporación Recursos FOME 2021 ETC 

$17.635.452.190

$45.161.177.227

ETC Recursos incorporados 2021*
ANTIOQUIA 19.765.448.889 

BARRANCABERMEJA 558.385.748 

BARRANQUILLA 5.930.196.129 

CALDAS 3.383.898.076 

CESAR 6.945.431.294 

FUSAGASUGÁ 571.248.619 

GIRÓN 930.994.611 

GUAINÍA 3.845.584.765 

ITAGÚÍ 940.885.602 

MAGANGUÉ 1.149.026.931 

MALAMBO 729.991.473 

PASTO 1.931.406.406 

POPAYÁN 1.667.045.291 

PUTUMAYO 5.730.692.467 

SABANETA 233.776.863 

SAHAGUN 849.893.321 

SAN ANDRÉS 703.225.414 

SINCELEJO 1.767.005.999 

SOACHA 3.743.046.706 

SUCRE 6.512.750.625 

VICHADA 2.537.517.680 

VILLAVICENCIO 2.402.264.513 

Total general 72.829.717.422 

$72.829.717.422



Colombia Compra Eficiente adelanta primer
capacitación a 13 ETC en el Acuerdo Marco de
precios e instrumentos para compra de elementos
habilitación de Condiciones y protección personal

San Andrés
Córdoba
Montería
Ibagué
Pasto
Boyacá
Popayán

Rionegro
Piedecuesta
Fusagasugá
Funza
Bello
Vichada



ASPECTO CLAVE:

Plan de Adquisiciones para ejecución de recursos FOME

► Adquisición de elementos de bioseguridad (esquema para lavado de manos, termómetros, tapetes,

dispensadores de jabón)

► Adquisición de Elementos de Protección Personal para docentes, directivos docentes, administrativos

de las IEO, personal de servicios generales y estudiantes

► Adecuaciones básicas de la infraestructura educativa para el regreso a la presencialidad

► Contratación de servicios de aseo y desinfección

Usos permitidos en el marco de los Planes de Alternancia Educativa 

Recursos al interior de la ETC para los componentes del Plan de Alternancia

► Definición por parte de la ETC de fuentes de financiación: FOME, SGP, recursos propios.

► Identificación de necesidades conforme a lo formulado en los Planes de Alternancia (sedes urbanas,

sedes rurales, residencias escolares)

► Definición de tipo de servicios, elementos y cantidades a adquirir

► Definición de modalidades de contratación (CCE y/o Ley 80)

► Inicio y desarrollo procesos contractuales



Si Alcalde o 

Gobernador 

tiene Facultades 

para Ajustar el 

Presupuesto

Cierre fiscal FOME 

2020
Primera  semana enero

Incorporación Recursos FOME en Presupuesto ETC 2021

Trámite ante Concejo:
(Enero 2021)

- Citación a Sesiones 

Extraordinarias.

(Ley 136 de 1994.)

Si Alcalde o Gobernador No tiene Facultades para 

Ajuste del Presupuesto de la ETC:

Ejecución Recursos 
FOME

- Utilización Mecanismo 

de Agregación de 

Demanda: Colombia 

Compra Eficiente

y/o

- Proceso de 

Contratación por Ley 80 

de 1993: Licitación 

Pública, Selección 
abreviada por subasta 

inversa, etc.

Trámite ante Asamblea:
(Enero 2021)

- Citación a Sesiones 

Extraordinarias.

(Ley 1871 de 2017)

*Deberes de los Servidores Públicos: 

(Ley 734 de 2002 – Código Disciplinario Único) Art. 34:
3. Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y 

los presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de 

los recursos económicos públicos, o afectos al servicio público.

Decreto 

Incorporación 

Recursos FOME en 

Presupuesto 2021
Primer o segunda 

semana enero

Cierre fiscal FOME 2020
Primer semana enero

Cierre fiscal 2020
Primer semana enero

Proyecto de Acuerdo
Incorporación Recursos 

FOME

Proyecto de Ordenanza
Incorporación Recursos 

FOME

Trámite Incorporación ante Concejo o Asamblea.

Acuerdo Incorporación Ordenanza Incorporación



- Identificar los saldos de tesorería (incluidos los rendimientos financieros), conforme a las
asignaciones y giros realizados por el MEN a la cuenta específica definida por la ETC, así como los
giros realizados por la ETC a terceros en el 2020 (extractos bancarios)

- Adelantar las conciliaciones a que haya lugar entre las diferentes áreas de la ETC responsables de
la ejecución tanto física como financiera, identificando las exigibilidades u obligaciones adquiridas

- Verificar la consistencia presupuestal, definiendo el rezago para esta fuente en particular (cuentas
por pagar y reservas presupuestales)

- Generar un proceso de cierre específico para esta fuente, el cual debe quedar debidamente
refrendado por las áreas financieras (presupuesto, contabilidad, tesorería) y el Secretario de
Educación

- Superávit o déficit: diferencia entre disponibilidades y exigibilidades.

PROCEDIMIENTO

NOTA


